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Licitación Pública No. EO-SlP DUS-N43-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO8/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N43-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Lic¡tac¡ón Púbiica No. EO-SIPDUS-N43-2O23, correspondiente a la Obra:
Modernización del camino Jacala - Quetzalapa en el municipio de Jacala; ubicada en la
local¡dad de Octup¡lla, Municipio de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo; tos recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
FAFEFIGI-2O23-15O2-OO142, de fecha 19 de mayo de 2023, em¡tido por Secretaría de Hacienda
del Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:OO horas del día 29 de
junio de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 del Réglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8Oi las personas morales, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡t¡do por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
de¡ Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la c. Arq. Ana Edith cosmópulos corona, D¡rectora de
Precios Unitarios, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura pública y
Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, 17
Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración pública para el
Estado de Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracc¡ón ll inciso b) 7, lo Fracc¡ones ll, XX y XXVI y 13 Fracc¡ones
Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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de Precios Unitarios, lo
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pres¡de el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
hace de conformidad con las facultades que le fueron deleqadas por elcurtadT



INFRAESTRUCTURA
PUBLICA

Públicas y Ordenam¡ento Territorial med¡ante Acuerdo
tal fin, publicado en el periódico Oficial del Estado de

El estudio, anárisis y evaruación de ras proposiciones presentadas, se rear¡zó confundamento en lo dispuesto por los Artículos lo8 de la constitución política del EstadoLibre y soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relacronaoos conlas M¡smas para er Estado de Hidargo y Io apr¡cabre de su Regramento vigente, as¡ comocon lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluaciónminuciosa de ros documentos y constanc¡as que integran ras proposiciones presentadaspor los licitantes, en sus aspectos Legares, Técn¡cos y Económicos ra secretaria deInfraestructura Pública y Desarrollo urbano Sosten¡ble del poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Hidargo, determina que ra persona sereccronada para ejecutar ros trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

En virtud de lo anterior, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad de: s7'732.742.4r (siete m¡flones
setec¡entos treinta y dos m¡l setecientos cuarenta y dos pesos 4l¡OO M.N.Lla cual ¡ncluye el
15% del impuesto alvalor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del día 13 de julio de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de FaIo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
anál¡sis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motrvadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con Ias Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.
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Licitación Pública No. EO-St pDUS_N43_2O2J

t¡tular de la entonces Secretaria de Obras
Delegatorio de Facultades expedido para
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El licitanté ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesar¡os para la
formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escnto en el cual manifieste
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N43-2023

se actualiza un conflicto de ¡nterés; también en dicha manifestación hará constar que los socios o

acc¡onistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo' cargo o

comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al

artÍculo 49 fracciones lx, x y últlmo párrafo de la Ley ceneral de Responsa bilidades

Administrat¡vas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta

Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección ceneral de

Administración de Programas de obra, sita en Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard

Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080, teléfonos 7717178

O45,7717178 OOO extens¡ones A742y AGA\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas'

lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa

30 de jun¡o de 2c/23, así mismo gueda enterada la empresa ganadora que deberá preparary tener

en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio

de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente

acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan

asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta

fecha. para efectos de su notificac¡ón y alfinal¡zar este acto se frjará un ejemplar de esta acta en el

domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las ll:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella

interv¡n¡eron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales

orocedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

Por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Por la Dirección de Licitaciones y contratos La D¡rectora de Precios Unitarios

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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L.D. Francisco Javier Cómez Baca
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Por la Dirección General de Control y Enlace

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Normativo

L.D. Ma. Cuadaluóe Vite Silvesrre

Licitación Pública No. EO-StpDUS -N43-2O23

la

Ing. Fernando Abogado Montes de Oca

Por la Unidad de Planeación y prospect¡va

?' r.Coordinación cenerat Jurídica

I
I
I

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
H¡dalgo AC

Por la Dirección Ceneral de Conservación de

t 
L,A. lsaú Benítez Romero

Por la Secretaría de Hacienda

nsejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

4-
No se presentó

+
No se presentó



L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N43-2023

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presentó

Nombre

{¡9 IT.IPNAESTRUcTURA
4 PUBLICA

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de
Transformac¡ón Delegación Pachuca

No se presentó

Firma

s "'xl

1.- Medio Ambiente Xochicalli Inmediata, S.A. de C.V.

2.- Calti Crupo Constructor del Altiplano, S.A. de C,V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta pública delActo de Fa¡lo, re¡ativa
a la L¡citac¡ón Públ¡ca No Eo-slPDUS-N43-2o23 correspondiente a la obra: Modern¡zac¡ón del cam¡no Jacala -
Quetzalapa en el mun¡c¡Pio de Jacala; ubicada en la local¡dad de Octup¡lla, Mun¡cipio de Jacala de Ledezma, Estado
de H¡dalgo.

X
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ria Olvera Velázquez
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-SlPDUs-N43-2023
Convocatoria No' OOgl2O23

Anexo No. I

F¡esultado de la revisión cuat¡tativa ,,dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a Prec¡o unitario.

En la c¡udad de Pachuca de soto, Estado de H¡dalgo, el día 29 de junio de 2023, en las oficinas de la

D¡rección de prec¡os Unitarios, de la D¡rección General de Administración de Programas de Obra' de la

secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible, sita en: Ex-centro Minero, Ed¡ficio

;;, pt;;i; Url., áruA. Fetipe Ángeles km. g¡.s, col. v"nta Prieta, C.P' 42080, Pachuca de Soto, Hidalso con

iñ'á"-.nto " 
lo que establec; el artÍculo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relac¡onados con

las Mismas p"r" 
"i 

Ertado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del

procedimiento por Licitación públ¡cá nt. Eo-slPDUs-N43'2923, parc la adjudicación de la obra públlca:

Modernización bel camino Jacala - euetzalapa en el municipio de Jacala; ubicada en la localidad de

octupilla, Municipio de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo'

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hldalgo en el artÍculo l08' y en

los artículos 3l fracción l, i3 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- cr¡ter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las ProPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍt¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

art¡culo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo

y toi arti"rtos +1, iZy +S de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitac¡ón

pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el estaoo de Hidalgo en su artículo 44, cuatto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

porqu. r.,:n", conforme a los ciiterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento por

i¡c¡tac¡¿n publica, las condiciones legales, técnlcasy económicas requeridas por la convocante y garant¡ce

satisfactol¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas'

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento por Lic¡tación Pública.

I
II
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I
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO8/2O23, del Proced¡miento por L¡citación Pública No EO-SIPDUS-N43-

;ó;; "; 
;i;";; i ta adjudicación á" l" áot" pJol¡"", Modernizaqión del camino Jacala - Quetzalapa en El municipio de Jacala;

,ú¡"lrJ" 
"^ 

ür.l"i¡dad d'€ octupilla, Mun¡cipio d€ Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo'
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cobierno del Estado de Hidalgo
sécretaria de lnfraestructura púbrica y Desarro[o urbano sostenibre

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-S|pDUS_N43_2023
convocatoria No. oo8¿o23l''l'- Los ¡ecursos financieros.para.la.adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto det presenteproced¡miento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la secretaría de Haciénoa del cob¡ernodel Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA_A-FAFEF/C|-2023_]5O 2-OOt42 defecha ]9de mayo de 2023.

f '2'- Que con fecha ]2 de junio de 2023, se publicó en el periódico oficial de Hidalgo, así como en lápágina de internet s-obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, la convocatoria No. oog/2o2; ta cuat se pon€ adisposición de los interesados a participai en el Procedimiento por ticit'ación puol¡ca No. Eo-slPDUs-N43-2023, para la adjudicación de la obra púbtica: Modernizac¡ón del camino Jacala -
Quetzalapa en el municipio de Jacala; ubicada en la localidad Oe Octupitta,Uunicipio de Jacala deLedezma, Estado de Hidalgo.

1,3.- Las bases del procedim¡ento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados apartir de la fecha de su publicación y hasta el día 19 de junio de 2e23.

1.4.- Con fecha 19 de junio de 2023 a las ll:Oo hrs., se llevó a cabo la vis¡ta al sitio donde se reat¡zarán los
trabajos.

1.5.- con fecha 2o de junio de 2023 a las ll:oo hrs., se realizó el acto de ju nta de aclaraciones en la Sala deJuntas de la Dirección ceneral de Admin¡stración de Programás de Obra de esta secretaria de
Infraestructura PÚblica y Desarrollo Urbano Sostenible, ub¡cada en Ex-Centro Minero edif¡c¡o 28planta baja, sita en el km.93.5 d€l Blvd. Felipe Ángeles, col. venta prieta, pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asÍ como la convocante, se pasó l¡sta
de asistencia encontrándose Dresente:

l.- Galti Crupo Constructor del Altiplano, S.A. de C.V.

f '6.- con fecha 26 de junio de 2023 a las Il:oo hrs., se realizó el Acto de presentación y Apertura de \Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos inv¡táoos, asicám; /)(\
la convocante, se pasó lista de asistenc¡a encontrándose presentes los lic¡tantes siguientes: ÚY\
l.- Medio Amb¡ente xoch¡call¡ Inmediata, s.A. de c.v. a--',,--\
2.- Calti Crupo Constructor del Alt¡plano, S.A. de CV. \ 4-)

1.7.- Se procedió a abr¡r elsobre que contenía los documentos que acreditan le existenc¡a legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cu¡ra proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
211l

I
tl.I
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Gobierno del Estado de Hidalgo
SecretariadeInfraestructuraPúblicayDesarro||oUrbanosostenib|e

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-SIPDUS-N43-2023
Convocatoria No. OoBl2O23

presentaciónyaperturadeproposicionesdefecha26dejuniode2023a|asll:oohrs.:

Ningún Lic¡tante

1,7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados pan la evaluacion

cual¡tat¡va.

I
^\
y-
/\

'v
(

En

.-

razón de lo anterior se proced¡ó a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y

a pertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de

la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis

detallado (cualitativo), los días 27 y ea Oe junio del 2023, a la documentación de las proposiciones

presentad;s por los licitantes: l.- üedio Ambiente Xochicall¡ lnmediata, S.A. de CV' y 2.- Calti Crupo

bonstructor del Altiplano, S.A. de c.V., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos

y económicos, solicitados en las basei del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la

ávaluación y adjudlcación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras
p.¡úti"". y s"ru¡áios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de

las Propriestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, ¡nciso A fracciones de la I a la lV' artículo 42 fracciones

I a la li inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a

cont¡nuación se relaciona.

j/11

Dictameñ para determinar el fallo de la convocatoria No. oo82o23, del Proced¡mjento por L¡citación Pública No' Eo-slPDUS-N43-

zo7, en retáción a Ia adjudicac¡ón i"-r"-á¡i" pJu¡i"., üo¿ein¡zacion da camino Jacala - QuetzalaPa En €l 
9uñicipio 

de Jacala;

ñ;;J; 
";1" 

i;;"lid;d de octupilla, MuniciPio de Jacala de LedEzma, Edado de Hidalgo' /

No. L¡citante
Monto Propuesto S¡n

lv"A
Plazo de Eiecución en Días
Naturales.

Medio Amb¡ente Xochicalli
Inmediata, s.A. de C.v. $6',665,157.25

93 días naturales, in¡cio 13 de julio
de 2023, terminación l3 de octubre
de 2O?3

2.-
Galti Grupo Constructor del
Altiplano, s.A. de c.v. $6',563,164.s1

No indica días naturales, in¡cio 13

de julio de 2023, terminac¡ón Ol de
octubre de 2023

¡ino Jacala - QuetzalaPa En €l mrlr'nlclplo de Jacara

de Hidalgo. /
.r, i: . il..r. i.

O\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura púbrica y DesarroIo urbano sosténibre

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación pública
No. EO-StpDUS-N43-2023
Convocatoria No. OO8¿OZ3

ll.l,- Galti Grupo Constructor del Altiplano, S.A de C.V.

Causal No. 1.

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Mot¡vo:
En el documento T5.- NumeÍal '1.- Récursos Humanos: se establece que: El contrat¡sta deberá decontratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de o a 1 año) cuyo promed¡o final sea de g.o
en adelante (presentar certificado para comprobar calificación), Arquitectó, l;g. Arquitecto, Ing. civil,
L¡cenciado en contabil¡dad, Licenciado en Administración de Empresas, 

"t"., 
dl cuálquier Institución

Educativa de n¡vel superior para su primer empleo, lo cual será 
"on ""igo 

a gastos indirectos (cuyos
periodos de ejecución sean iguales o mayores a l2O días naturales).

El licitante acred¡ta a dos egresados:

l.- Rubén Gibran Olvera López con un promedio de 9.47 y con fecha
el cualtiene más de un año de haber eqresado.
2.- Katherinne Alexa Guerrero Mcpherson con un promedio de 9.30 y una fecha de expedición de 22 dejunio de 2022.

Por lo tanto solo acred¡ta a un recién egresado y no cumple con el mínimo de dos profésionales recién
egresados (0 a laño) con un promedio mínimo de B.O.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Lic¡tación en el Caoítulo tV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción'1.- La evatuac¡ón se hará
de conformidad al marco establec¡do poÍ: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacronados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lv.- evalualión y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracc¡ón 2: En la eválr"lión se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentade, fracción
3 - Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- eue se
cumpla con las condiciones Técn¡cas requeridas, así como también con lo requerido en el propio

de expedición 03 de mayo de 2021,

documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral '1.- Recursos Humanos: se establece que: El contiatista

!

I

I

X
v/-
I

I
//t

I
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N43-2023
Convocatoria No' 008/2023

Fundamento:

Clave

cM23C0008

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV -

gvaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8' 5'-T-5'-

curriculum de los recursos numanos, fracción l.- Cuando no incluya uno o varios anexos requer¡dos y no

cumple con lo requerido en el propio documento T.5'-.Numeral l - Recursos H-u 
T ? 

not'-+gF**

,"a áe B.o en adelante (presentar certificado para comprobar calificaciónl. ArQuitecto. lno, Arquitecto'

tno. ciuit. L¡""nc¡ado en corñáEil'illl. Liceñiúdo en Administración de Empresas. etc.. de cualquier

iilitr"úi Eduilde n¡vel superior para su pr¡mer empleo. lo cualserá con caroo a oastos indirectos
(cuvos periodos de e¡ecución sean iquales o mavores a l20 dÍas naturales)'

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgó, establece en el ártÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las

sigu¡entes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E'1.- precio unitario

Mot¡vo:
Et l¡"¡t"nt" analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de

tra bajo:

'1. -

t

Descripción del concepto
i I

009.D.03 Excavaciones: A) En corte y adicionales abaio de la sub-rasante'1) en material

B. l

I

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar máqu¡na para la carga

de material, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y

que establece: en el inciso 009-D.03, que nos refiere al inciso OO3'H.02.- Los volúmenes de cortes, ( )

Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: extracción, remoción y carga de material;

acarreo libre; descarga de material para la formación de terraplenes (" )'



l|r¿z INFRAESTRUCTURA r ffillF púgLICA I =?
SECNFTAAiA NF INFRAFSTRL]C'IIJPA PIJIii ]CA
Y DfSAIiROLLO U'IBANO 5¡)!TIN BII

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación pública
No. EO-stpDUS-N43-2023
convocatoria No. oo8¿023

CMc0O53 oo9-F.04 FORMACTór.¡ v covp¡ctacróN: a¡ DE TERRApLENei ÁOrclo¡¡eoot co¡¡
SUS cUÑAs DE SoBREANCHo: 3) PARA 9570

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión p¡pa para la
incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norme aplicable en el
libro 3 normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropístas, titulo 3.0].Ol
Terracerías de la s.c.T., y que establece: en el inciso oo9-F.04, que nos refiere al inciso 3.o.l.ol.oo5-
H 03 - La formac¡ón y compactación de los terraplenes de la capa superior de los terraplenes cuyaparte infer¡or fue constru¡da (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por:
formac¡ón del terraplén incluyendo el extend¡do del material en capas; la incorporación det aqua
empléada en la compactac¡ón, compactación de capas al grado fijado y/o el ordenado.

3.-

CMcO067 OO9-F.07.- Mezclado, tendido y compactación de la
con material seleccionado: A) de la elevación de
diagonal o terraplenes ex¡stentes: 2) para el 95 %

capa subrasante formada
subrasante en cortes y

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar la pipa para ra
¡ncorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.Ol.Ol
Terracerías de la s.c.T., y que establece: en el inciso oog-F.oz, que nos refiere al inciso 005-H.06.-
La formación de la parte de los terraplenes, (...) Estos precios unitarios incluyen ro que
corresponda por: acamellonado, incorporación del agua, mezclado, tendido, compactación al
grado fijado, (...).

i

I

.)

\
)N('

4.-

Clave Descripción del concepto

cM23CO217
086.E.02 OPERACION DE MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN EN LA
CONSTRUCCION DE SUB-BASES O BASES: B) DE BASES: l) CUANDO SE EMPLEE
UN MATERIAL PETREO: a) COMPACTADO AL 95%.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa
para la ¡ncorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere én la norma aplicable
en el l¡bro 3 normas para construcc¡ón e instalaciones perte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, tttulo
3.o1.0'l rerracerías de la s.c.T., capitulo 3.01,03,086 Relación de conceptos para precios unitarios,
inciso o86-E.- sub-base y bases y que establece: en el inciso og6-E.02.- operación de mezcraoo.

6l t1
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. oo8/2023, del Proced¡miento por Licitación públ¡ca No. Eo-SlpDUS-N43-
203, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Modernizac¡ón del camlno.Jacala. euetzalapa en el municipi
ubicada en la localldad dé Octupilla, Munic¡pio de lacala de Ledezma, Estado de Hidalao.

--t--

ny)¡o de Jacatai



sÉ/ TNFRAESTRUCTURA 
I WlF pústrcA

SrcRFiAnla Da 1\lfnaF:iTFil'fLlPA pllE{ lcA
Y OISARPOI'LO I]RBANC SOS"T.EN]¡LÉ

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-Sl P D US-N 43'2023
Convocatoria No. OO82O23

tendido y compactación... que nos refiere al inciso 074-H'ol.- La operación de mezclado, tend¡do

y compactación, (.. ) el prlcio unitario incluye lo que corresponda por mezclado' tendido'
-compactación, 

¡ncorporac¡ón del agua y afinamiento para dar el acabado superficial'

por los cuatro prec¡os analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del

pá".Ji."ni.nto por Licitación pública en el capÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lo'- criter¡os

ie evaluación económica; fiacción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo

eslaotec¡¿o por: a).- la Ley de obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidatgo y su negtamentó, fl.- EL Cap. lV.- Ev;luación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable' (" )'

fracción ).- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y

requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuésta calificada como solvente

económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económ¡cos requer¡dos'

Fundamento:
q¡;;.fi"re --o causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación

p-rbti"" 
"n 

el capítulo tv.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- causales para desechar la propuesta

económica; numeral ll.l.- precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no

se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el

capítúlo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d) - no sean congruentes con el proyecto

ejecutivo, especi-ficaciones generaÉs y particulares de construcción; fracción 4.- cuando para determinar

lós costos directos, f).- la maqu¡naria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta

ejecución del concePto.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el aftículo l70.'

Para 
-[os 

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la

remuneración o pago toljl que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado'

ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario

r" int"gt" con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo { )'

AsÍ como el ArtÍculo lZZ.- El anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo

determinado, deberá guardar congruencia con los piocedim¡entos constructivos o la metodología de

ejecución de los trabajos, (...), todo éllo de conform¡dad con las especificaciones generales y particulares

d; construcción y normas de calidad que determine la dependencia' (")'

Aft. l78.- El costo d¡recto por materiales, es el correspondiente a las erogaciones que hace el contratista
(...).

,,pm,, Representa el costo básico unitario vigente de mercado, que cumpla con lás normas de cal¡dad

especificadas para el concepto de trabajo de que se trate y que sea el más económico por un¡dad del

Tllt
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. oo8/2o23, del Proced¡miento por Licitacióñ Públice No Eo-slPDUS-N43'

tó;, ; ri;"¿; a Ia adjudicación áe la obra pública: Modernlzación del camino Jacala - Quetzalapa en 6l municipio dE Jasala;

iO¡"áJ. 
"n 

l" f.""i¡dad ie oqtupilla, Mun¡cipio de Jacala de L6dezma' Estado de H¡dalgo'

{

i
(

.l

t
(
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Gobierno del Estado de Hidalgo
sec¡etaria de Infraestructura púbrica y Desarroflo Urbano sostenibre

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública
No. EO-StpDUS-N43-2023
convocatoria No. oO82o23

mater¡al, puesto en el sitio de los trabajos. El costo básico unitario del material se integrará sumando alprec¡o de adquisición en el mercado, los de acarreos, maniobras, almacenajes y -éra". aceptablesdurante su manejo. cuando se usen materiales producidos en la obra, la determinación del precio bás¡counitario será mot¡vo del análisis resDectivo.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguieÁtes arpLctos; t.- que cadadocumento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.'verif¡car que el anál¡sis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guaentes:

ll.- El ¡ncumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos der¡vados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta propos¡c¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del coÁtrato corresoond iente.

lll'- L¡c¡tante cuya proposición 
.resultó. solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exig¡dos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Medio Ambiente Xoch¡call¡ Inmediata. S-A" de C.V.

Motivo v Fundamento
El l¡citante: Medio Ambiente Xochicalli Inmediata, s.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos
en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evalueción y adjudiceción; los numerales de las causales oara
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a loque establece el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y Serviciós
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sécción lll evaluac¡ón de las
propuestas, losartÍculos4'lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlala .incisoA.
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡citante: Medio
Ambiente xochicalli Inmediata, s.A" de c,V,, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas

sltl
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N43-2023
Convocatoria No. OOB/2O25

y económicas requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplim¡ento de las

obligaciones respectivas con un monto ¿e $g;gOO,lSZ'ZS (Seis millones seiscientos. sesenta y seis mil

ciento cincuenta y stete pesos 251O0 M.N.) sin incluir el l.v.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales'

Resoluc¡ón:
por, lo-"r"'t", -otivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra púttica a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: Medio Ambiente

xocñicalli Inmediata, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas

pái t" 
"onuo""nte, 

y garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con

el monto de $6'66óJ57.25 (Seis millones seiscientos sesenta y seis mil ciento cincuenta y s¡ete pesos

25^oo M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales'

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato' y la presentación de garantfas'

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

fi;."rñ;;tr -:."t. $ 6'666,is't.25 (seis millones se¡sc¡entos sesenta y seis mil ciento cincuenta y siete

pesos zdnoO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 dÍas naturales. Y se est¡ma a ser firmado

a partir del día 30 de jun¡o de 2023 previa entrega de las garantías correspond ¡entes'

b).- presentación de oarantfas: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,

ró oUf ig6 a 
""h¡bir 

eñ el plazó establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismaé para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas

de ant¡c¡po y de cumplimiento del contrato'

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección Ceneral de Adm¡nistración de Programas de Obra, sita en

Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93 5, Col. Venta Prieta, c'P' 42080,

pachuca de soto, Hgo., Tel. (ol 771) 717-áooo exr,8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a
'16:3O horas.-----

i
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Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No ooa/2o23, del tt()::dlI5:-t:-?-* L]:]li::i:j-':l':1 11^1?'j53-':;:Íl;
;ü!:':f;';JÉ:il=:: j la,,o¡"i"'¿" jil" áoi" pJ¡ii"", ¡¡"¿'in¡.""ion ¿"1 ":.jlg.:i:1: 

- Qu€tzarapa en €r munitltlo de racara;

ubicada en la localidad de octupilla, Municlpio d€ lacala d€ Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura púbrica y Desarrolo urbano sostenibre

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-S|pDUS-N43-2023
Convocator¡a No. OOg¿023

v'- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que presidé los actos publ¡cos y de losque elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director ceneral deAdministración de Programas de obra, en nombre y representación de la secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,12
fracción lVy 3l fracciones lly X de la Ley orgánica de la Administra"ion p,:bli"" para el Estado de Hidalgoy'1'2'3' 4'5y 6fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, xvll del Reglamento Inter¡or de la Secretaríade obras Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo áel Estado L¡bre y soberano de
Hidalgo.

Emite
Director General de Admin¡stración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

r0/11
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. ooa2o23, del procedimiento por Licitac¡ón pública No. Eo-slpDUs-N43-2o3, en re¡ac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra públicai Mod€rnizaclón del camlno Jac;la - euetzelápa €n el municipio dé Jacala;

lt
\

l
I
I

A
ubicada en le loca¡idad de Octupilla, Municipio de Jacala dÁ Ledezma, Estado d€ H¡da¡go.

(-) \
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Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público

designado Para Presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D'U'S'

Arq. Ana Edith CosmóPulos Corona

)

\
Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.|.P.D.U.S.

Aro. María Dolores J¡ménez Rendón

ll/l l

Dictamen para determinar el fallo de la convocatorja No.0082023, del Procedimientolf,¡r Li:l!?:igll-"-bll11 [?:iP-li?]i:lÍ:
2023, en relación a la adjud¡cación ¿"1" áUrt p¿uri""' l¡odernizaiión del camino Jacala - Qu€tzalapa en €l municlplo de Jacala;

úblcadá én la localidad d€ Octup¡lla, Municlplo de Jacala d€ Ledezma, Estado de Hldalgo' /u¡táia en la toc"liaad de ocupllla, Municlplo de Jacala d€ Ledezma, Estado de Hldalgo'

-+--


